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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintitrés de

febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal y

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

REVlslÓN DE CoNSTANCIAS dictado hoy, por la Magistrada

Provisional en Func¡ones, Lilia del Carmen García Montané,

integrante de este Órgano Jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, s¡endo las once horas con treinta m¡nutos del día en que se

actúa, el suscrito Actuar¡o NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de not¡ficación que se

fija en los ESTRAOOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de

la citada determ¡nación. DOY FE. -
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ACUERDO DE RECEPCIÓN Y REVISIÓN DE

CONSTANCIAS

ESPECIAL

EXPEDIENTE: TEV-PES-8/2024

DENUNCIANTE: ANTONIA RA[TiREZ PEREZ

DENUNCIADOS: PRESIDENTE MUNICIPAL

OEL AYUNTAMIENTO DE PAPANTLA,

VERACRUZ Y OTROS

XalapaEnriquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veintilés de febrero de dos mil

ve¡nticuatro.l

El Secretario da cuenta a la Magistrada Provisional en Func¡ones Lilia del Carmen Garcia

ftlontané2, con la siguiente documentación:

Of¡c¡os OPLEV/DEAJ 106412024 y OPLEV/DEAJ/0340/2024, de dieciséis y

veinte de febrero, signados por el Secretario Ejecutivo y Director Ejecutivo de

Asuntos Jur¡d¡cos, ambos del Organismo Público Local Electoral de Veracruz,

respectivamente; a través de los cuales rem¡len diversas mnslancias relativas

al proced¡miento citado al rubro.

PROCEDIMIENTO

SANCIONADOR

f.ibunal Electo.al
de Veracruz

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, Aparlado B, pánafos primero,

segundo y lercero de la Constitución Politica del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave;

3/'0,344y 422,ftacción l, del Cod¡go Electoral del Estado de Veracruz, y 66, fracciones ll,

lll y X, y 147, fracción V, del Reg¡amento lnterior de este Tribunal Electoral, SE ACUERDA:

SEGUNDO. Revisión de constancias. Se ordena la revisión de las constancias que

integran el exped¡ente en que se actúa, a fin de determinar su deb¡da integrac¡ón y, en el

momento procesa¡ oportuno, dese nueva cuenta a la Magilrada lnstructora para los

efectos procedentes.

I En lo subsecuente lasfechas referidas coresponderán a la presente anual¡dad, sa¡vo expres¡ón
en contrario.
2 Designada el dia veintis¡ete de octubre de dos m¡l veintitrés, en cumplimiento al acuerdo
plenario de las y el integrante del Pleno.

1

PRIMERO. Recepción. Se tiene por recib¡da la documentación de cuenta, agréguese a

los autos para que obre como en derecho corresponda.
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NOflFIQUESE; Por estrados a las parles y demás personas ¡nleresadas, as¡mismo,

publíquese en la página de internet de este Tíbunal, www.teever.gob.mx; confome a los

articulos 387 y 393 del Código Electoral, 168, 170 y 177 del Reglamento lnterior del

Tribunal Electoral de Veracruz. Una vez que hayan sido realizadas las nolif¡caciones

respectivas; glósense las cájulas y razones al expediente del presente asunlo para que

surtan los efectos legales conducentes.

Así lo acordó y firma la Maoistrada Proüsional en Funciones, ante el Secretario de Estudio

y Cuenta, quien da fe. col{STE.
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